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ADVI ; : ITE I :C :A OFICIAD. 

Las le ye » , ordene» y anuncio* que hayan de insertarse en 

¡o» B O L T I H S O F I C I A L E S se lian de mandan al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

IAS mencionados periódicos. 

(Real drdtn dt 6 dt Atnl de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a ludo» I O N d í a * , excepto l o » do iu ingua . 
1 

P R E C I O S » K s í s e m e l o s — E n e s U capital, l levado á domici l io, 1 0 rs. mensuales antici

pado!,; fucrai de ella 14 rs . al mes; 3 G el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten suscrieiones en Madr id , eu la Administración del BOLF .T IX . Fuencarral , 8 1 . — F u e r a 

da esta capital , directamente por medio de carta á la Administ rac ión, con l i idusion del 

Importe del tiempo de abono en s e l l o s .—Un número suelto, des retía. 

A B V E K T E B O I A C D I T O U I A L . 

Las disposiciones de las Au to r i dade s , excepto lat que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que d imane de las mi smas ; pero los de ínteres particular 

pagarán dos rtaltt por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excrao. Sr.: Si la estadística de un 
impuesto lia sido siempre un trabajo im
portante y trascendental, lo es mucho más 
cuando se refiero al de consumos, cuya 
índole especial afecta puntos mucho más 
complejos y de más difícil estudio. 

A pesar del rasgo característico de 
justicia que hasta los adversarios de este 
impuesto tienen que concederle, prescin
diendo de preocupaciones do escuela, y 
que sin duda tanto ha contribuido á ha
cerle aceptable y hasta popular en otras 
naciones, allí donde sus rendimientos 
coustituyen valiosos ingresos de sus pro
supuestos, es lo cierto que en España no 
ha alcanzado igual prosperidad, y que 
contra él existen todavía prevenciones, á 
las cuales hay que atribuir que no haya 
correspondido á lo que era do esperar de 
la importancia de los consumos ae nues
tra Nación. 

El estudio de las causas determinan
tes de tan poco halagüeños resultados sería 
siempre un deber de toda Administración 
bien organizada; perú e3ta obligación se 
hace más imperiosa desde el momento 
que se trata de un impuesto que ya debo 
considerarse naturalizado, después de los 
infructuosos ensayos para eliminarlo del 
cuadro de nuestros tributos. 

Desdo luego puede afirmarse que ta
les prevenciones no están justificadas, ni 
proceden de un gravámeu excesivo. Lo 
revelan á primera vista los derechos de 
la tarifa vigente y los actuales productos 
de este impuesto, al propio tiempo que 
una experiencia de 30 años demuestra 
también que jamás ha respondido al des
arrollo de la riqueza pública. En ese 

f>eríodo han visto otras naciones triplicar 
os valores de sus consumos: sólo en Es

paña apenas han realizado, en su época 
más floreciente, las esperanzas de cálcu
los ya remotos, y bien distantes por cier
to de la transformación que el país ha 
experimentado. 

Menester será buscar en otras causas 
el origen de tal postración y de tales pre
venciones. Ni el impuesto de consumos, 
por su naturaleza, puede dejar de des
arrollarse en relación con los intereses 
materiales del país, ni ser refractario á la 
prosperidad de los pueblos, ni menos ex
citar odiosidades que no reconocerían 
otro fundamento que la falta de equidad 
relativa con que grave á los contribu
yentes. 

La última supresión de los consumos, 
realizada con mejor deseo que previsión 
de sus resultados en el presupuesto de 
egresos, ha venido á demostrar una vez 
oiás que no siempre lo más equitativo es 
desde luego realizable; y de tal m-mera 

ha modificado y robustecido la opinión 
respecto á este impuesto, que desde en
tonces viene preocupando seriamente á 

las personas que se dedican á los estudios 
económico-administrativos. Reconocida 
por todos la necesidad de sus rendimien
tos, forzoso será investigar las causas-
que se hayan opuesto á su desarrollo, no 
menos que las que den lugar á injustas 
prevenciones, que no deben existir con
tra el que está llamado á ocupar uno de 
los primeros lugares entre los que for
man la base de nuestra tributación. 

Tal es el objeto que el- Gobierno se 
propone al reunir las noticias y antece
dentes necesarios pitra la formación de la 
estadística que ha do servir do baso al 
impuesto de consumos; y equivocado 
concepto formaría de este trabajo quien 
sólo le atribuyera ol objeto de aspirar á 
irreflexivos" au:n Mitos. Tanto dista.su áni
mo de semejante exclusivo propósito, que 
considerará de La misma manera desfavo
rable la exageración en los datos como los 
que se aparteu en cualquier síutido de la 
exactitud, y no expresen la verdadera 
importancia do los consumos. Empreuder 
un estudio para el perfeccionamiento de 
uu impuesto, y partir de bases y cálculos 
inciertos y sobre todo inexactos, sería uu 
verdadero absurdo. En esto no hay, no 
puede haber otra aspiración ni otro deseo 
que el de hacerlo equitativo con el íin de 
que, gravando -A cada localidad con arre
glo á los consumos que real y verdadera
mente se devenguen en ella, grave tam
bién á cada contribuyente con arreglo 
alo que real y ver laderamente consuma. 

Penetrado V. E. de los propósitos del 
Gobierno, sería inútil encarecerle la im
portancia y trascendencia de semejante 
trabajo, ui mucho menos los inmediatos 
resultados que habrá de producir; y tra
tándose de formar la estadística de las 
circunstancias que afectanálos consumos, 
la Administración y los contribuyentes 
están directamente interesados en este 
servicio Su ejecución, pues, podrá pro
porcionar á los funcionarios encargados 
de realizarlo tan honroso concepto en su 
hoja de servicios, como dar lugar á cali
ficaciones desfavorables para los que de
muestren falta de celoó de inteligencia, y 
hasta un abandono y apatía que no son 
de esperar. 

Por de pronto sólo se trata de la esta
dística concerniente á todos los pueblos, 
exceptuando las capitales, que serán opor
tunamente objeto de estudio separado; y 
por más que su formación sea un tanto 

{irolija y siempre un trabajo delicado por 
a exactitud que exige y por el conoci

miento especial que requiere de las cir
cunstancias de cada localidad, no puede, 
sin embargo, ofrecer dificultades insupe
rables, como tampoco las ha ofrecido en 
otras naciones. 

Será, por lo tanto, la reunión de an
tecedentes el trabajo preliminar de las 
Administraciones económicas, que desde 
luego reclamarán á los Ayuntamientos 
cuantos datos consideren necesarios sobre 
todos los extremos que abraza la estadís
tica; reuniendo además las uoticias parti
culares que juzguen convenientes para 
conocer nasta en sus menores detalles 
las circunstancias especiales de los pue

blos, aparte del conocimiento general 
que debeu tener de ellos, pues sólo así 
podrá conducir á su objeto el estudio con
creto sobre este importaute ramo de la 
Administración. 

Depende, pues, de la comprobación 
de los datos la exactitud y toda la impor
tancia de la estadísca; pero su formación 
en manera alguna podrá fuudarso en los 
que faciliten las corporaciones municipa
les, sin que preceda un maduro examen 
que demuestre aquella circunstancia esen
cial. Tales datos servirán principalmente 
de complemento al estudio que habrán 
de hacer las Administraciones económi
cas, cuyas dependencias son las que bajo 
su responsabilidad han deejecutar los tra
bajos, con presencia de las noticias que 
poseen sobre la riqueza general do los 
pueblos, sobre su población y sobro todos 
los domas extremos rolaciouados con los 
consumos, teniendo en cueuta, así las 
condiciones generales como las circuns
tancias particulares de cada uno, fáciles 
de conocer dentro de cada provincia. 

Podrán rechazar de este modo, si no 
existiese en algún punto conformidad con 
los datos de los Ayuntamientos, los que 
resulten iuexactos; demostrarles I03 erro
res ó defectos deque adolezcan, y hasta 
exigirles en su caso la responsabilidad que 
proceda. 

Con presencia, pues, de todos los an
tecedentes, redactarán los Jefes económi
cos la Memoria descriptiva de las causas 
determinantes é influyentes en los con
sumos, ó sea la estadística de las circuns
tancias de cala pueblo con relación al 
impuesto, que han de remitir á esa Direc
ción general, acompañada do un estado 
arreglado al adjunto modelo, con las no
ticias que expresa respecto á los pueblos de 
cada provincia. Sus cuatro primeras casi
llas no exigen explicación: en las Admi
nistraciones económicas obran los datos 
á que se refieren, y de ellos se tomarán las 
cifras respectivas; pero en cuanto alas de-
mas, que atañen á las en que por término 
medio deben estimarse áuualmento I03 
consumos absolutos de las especies en 
cada pueblo, deduciendo los que igual-
monte corresponden por habitaute, ó sea 
el consumo medio anual por individuo con 
relación á la totalidad de los que se de
vengan en la respectiva población, ui 
pueden determinarse a priori por cálcu
los más ó menos aproximados, ui fundar
se en raciocinios más ó menos verosímiles, 
sino por el resultado de la estadística, 
que e.s la llamada á investigar los consu
mos de cada pueblo, y á apreciar su 
cuantía con arreglo á las causas y cir
cunstancias que directa ó indirectamen
te les afecten. 

La redacción de esta Memoria se ajus
tará á las instrucciones siguientes: 

1.°—Clasificación, de las poblaciones. 
Por má3 que los consumos de un pue

blo estén eu razón directa del número de 
sus habitantes, uo puede, sin embargo, 
deducirse que la población sea eu abso
luto la única base de la estadística de 
este impuesto; pues aun cousiderada en 

sí misma, da lugar á diversas apreciacio
nes debidas, entre otras causas, á la in
fluencia de las costumbres, no meaos que 
á las necesidades de la vida social. (Jn 
centro de poblaciou más ó méno3 consi
derable desarrolla siempre uua cantidad 
de trabajo que facilita medios de subsis
tencia, y tiene ya por esto sólo una im
portancia relativa con respecto á igual 
número de habitantes, en idénticas con
diciones, pero diseminados en aldeas, 
grupos ó caseríos. Do aquí la necesidad 
de clasificar en primer término los pue
blos de cada provincia, considerados en 
abstracto, ó sea sólo bajo el punto de 
vista del número do sus respectivos habí -
tantos. Pero esta clasificación se halla 
relacionada con otra de carácter más g e 
neral, quo debe hacerse al mismo tiempo 
para que ambas sirvan de preliminar ó de 
punto de partida á las que procedan de 
uu distiuto orden de apreciaciones; y á 
poco que sobro esto se reflexioue, se 
presenta á primera vista la división esta
blecida en cada provincia por la misma 
naturaleza, atendiendo á los montes y 
cordilleras, á las cuencas y al curso do 
los rios, que dan lugar á los valles, mon
tañas, riberas, etc., cuyas circunstancias, 
de carácter permanente, y comunes a le
mas á un determinado número de pue
blos, no pueden en general ofrecer dife
rencias sensibles dentro de la misma 
provincia entre las poblaciones que ocu
pan la misma situaciou topográfica. 

Clasificando, pues, todos los pueblos 
por el orden indicado, con relación á sus 
condiciones naturales y población respec
tiva, se tendrá la base para proceder al 
estudio de las demás circunstancias, y la 
apreciación de sus consumos bajo estos 
puntos de vista no podrá menos de res
ponder á la armouía que debe existir en
tre los que se realizan por los pueblos de 
cada agrupación. 

2.°—Producciones de la Agricultura. 
Clasificados los pueblos de cada pro

vincia por el orden que acaba de indicar
se, fácilmente lo serán también con rela
ción á los productos de su agricultura. 
Para ello bastará proceder por zonas ó 
comarcas, conocidos ya los pueblos en
clavados en los valles, riberas, monta
ñas, etc., cuyas producciones entre sí no 
ofrecerán en general diversidad notable 
dentro de cada agrupación. Únicamente 
la ofrecerán en su entidad, porque cual
quiera que sea la situaciou topográfica de 
uu pueblo, este podrá ser más ó menos 
productor que su colindante, aun dentro 
de la identidad de sus condiciones natu
rales y hasta de su población. La apre
ciación de so importancia es el objeto que 
se propone esta parte de la estadística del 
impuesto. 

Como procedimiento general, pueden 
consultarse los amiliaramiontos de la ri
queza territorial, y por el número de hec
táreas destiuadas á las distintas clases de 
labor en cada distrito municipal fácil será 
calcular la importancia y la variedad de 
sus producciones; sin perjuicio de otros 
antecedentes y noticias que convenga 
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reunir y consultar para rectificar errores 
y para el más perfecto conocimiento. 

Clasificando después los pueblos con 
relación á sus producciones, se agruparán 
convenientemente por el orden de identi
dad que entro ellas resulten, expresando 
para cada grupo de pueblos las circuns
tancias siguientes: 

1.° Las principales producciones de 
su agricultura. 

2.° Si satisfacen á las necesidades del 
consumo de la respectiva localidad. 

3.° Si exceden y dan lugar á. extrac
ciones para otros puntos del Reino ó del 
extranjero. 

4.° Importancia del tráfico que con 

este motivo se ejerza en dichos pueblos. 
5.° Si no alcanzan y hay necesidad de 

acudir á otros puntos para satisfacer al 
consumo de la localidad. 

6.° Importancia de la riqueza pecua
ria con relación al consumo de carnes de 
la respectiva población, y la del tráfico á 
que dé lugar, en so 'caÉo-, para fuera de 
ella. 

Ademft de estas tfbWias relacionadas 
ton Wl producción, Simunes á cada uno 
de los grupos á (fifí naya dado lugar la 
clasificación de los pueblos bajo este pun
to de vista, se acompañarán dos estados 
de todos los pueblos de la provincia por 
orden alfabético, con arreglo á los mode
los siíruieutes: 

PROVINCIA. DE. 

Clasijicaciou por orden de cxtntas de todos los individuos inscritos en las matriculas de sub 
nato industrial y de comercio. 

PROVINCIA DE 

Clasificación de los Jvabiianies de todos los ¡nieblas de esta p>rovincia par orden de cuotas, de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 

NI MERO DE CONTRIBUYENTES. 

PUEBLOS. 

TOTALES. 

1 1 

— 

- -7 
^ 5 

« • O 

: 8 
« C « 3 « ¿ 1 3 

: f I: í TOTAL. 

PROVINCIA DE. 

Estado expresivo del número de cabezas de ganado existentes en los pueblos de dicha provincia. 

NUMERO DE CABEZAS. 

PUEBLOS. 

TOTALES .. 

PUEBLOS. 

SíÚMKRO DE ÍNPIVIDUOS INSCRITOS. 
t i —•' —» " m * ** **" 

. 1 I e 

- z 
• 

TOTALES. 

a 
T 

S 2. 
TOTAL. 

(Se ccmcluird') 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura de Carlos Urquijo 
Puente, soldado desertor del batallón de 
Reserva núm. 70, cuyas señas personales 
se expresan á continuación, poniéndolo á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito en caso de ser ha
bido. 

Señas. 
Natural de Segovia, hijo de José y 

María Antonia, do 24 años de edad, sol
tero, de oficio zapatero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
oarba idem, boca idem, color bueno. 

Madrid 18 de Noviembre de 1876.=El 
Gobernador, J . Elduayen. 

Administración de Fomento.—Exposicio
nes.—Circular. 

En circular de 30 de Octubre último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL del dia 3 
del corriente, encargué á los Sres. Alcal

des de esta provincia que dentro de 20 
dias, contados desdo la publicación de 
aquella, remitiesen los datos que en ella* 
se reclaman, relativos á la Exposición 
vinícola que deberá abrirse en esta capi
tal el 1.° de Abril de 1877. 

Y siendo muy escaso el número de los 
que han correspondido á dicha circular, 
y hallándose próximo el término del plazo 
señalado al efecto, lo recuerdo á los seño
res Alcaldes que aun no han enviado aque
llos datos para que no descuiden su puntual 
remisión á la Sección de Fomento, evitan
do responsabilidades ulteriores. 

Madrid 17 de Noviembre de 187b\= 
El Gobernador, J . Elduayen. 

3.°— Comercio, 

Por comercio en general se entiende 
el que se ejerce con artículos y productos 
del Reino ó de procedencia colonial ó ex
tranjera. 

La extensión de este comercio y su 
importancia, y sobre todo su influencia 
con relación á los consumos de los pue
blos, es el estudio que corresponde á esta 
parte de la estadística del impuesto. 

La clasificación de los pueblos bajo el 
punto de vista comercial ofrece menos 
dificultades que otra alguua: son eu me
nor número con relación á los de la pro
vincia; y constituyendo las transacciones 
mercantiles actos de la vida pública, no 
pueden pasar desapercibidos, aparte del 
carácter especial que el comercio impri
me á las poblaciones en que se desarrolla 
más ó menos extensamente. 

Con presencia, pues, de los datos que 
acerca de este ramo de la riqueza pública 
existen en las Administraciones econó-

. micas, y reuniendo los más exteusos y 

especiales que exige la apreciación de la 
influencia que ejerce el comercio en la 
importancia de los consumos de los pue
blos, se clasificarán estos por el orden 
que corresponda, expresando acerca de 
cada uno las circunstancias particulares 
dignas de aprecio, y como generales las 
siguientes: 

1.° Los .artículos y productos que 
constituyen principalmente el comercio 
en general de cada población. 

2 . ' Si este comercio se halla reducido 
exclusivamente á la respectiva localidad. 

3.° Si se ejerce con otros pueblos de 
la misma provincia. 

4.° Si se extiende á otras poblaciones 
del Reino ó á Ultramar y al extranjero. 

5.* Y en las poblaciones de costas y 
fronteras la importancia del comercio de 
importación y exportación, y el de cabota
je en su caso, consultando los datos de las 
respectivas Aduanas. 

Acompañará además un estado do to
dos los pueblos de la provincia, arreglado 
al modelo siguiente: 

Administración de Fomento.—Aguas. 

En uso de las facultades que me con
cede al art. 199 de la Ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866, he concedido autori
zación á D. Manuel Diaz, vecino do esta 
capital, para hacer los estudios de un ca
nal de riego que, derivando aguas del rio 
Jarama, fertilice los términos municipales 
de Sau Fernando, Paracuellos v Torrejon 
en esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1876.=El 
Gobernador, .1. Elduayen. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 11 de Noviembre de 1876. 

Abierta la sesiou á las tres d i la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de 
Retortillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San 
Millau, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Tercera roserva de 1874. 

Hosp i t a l . 

175 Juan Fcrnaudez Garrido; Eu vista de las manifestaciones dol iuteresado se 
le releva de la nota de desertor, concediéndole 
15 dias para la instrucción del expediente de 
hiju do viuda. 

H o s p i c i o . 

Adicionado.—Eustaquio Zay Beloqul.. Ingresa en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
- ——— —- — - - — • — • ~ 

Segunda reserva de 1874. 
1 

U n i v e r s i d a d . 

Juan José Ruiz Cabrera.. Excluido por haber fallecido. 

Reserva de 1873. 

A l c a l á . 

Gregorio Carmoua Rodríguez Deportado en la Habana.—Cubre plaza. 

"|Ü '•' ó ' . !• la « { ¿ *J | li I - m i -ue A l - i . . ' . . .' 
Reemplazo de 70.000 hombres. 

T o r r e j o n de la C a l z a d a . 

8 Eduardo Moreno López Ingresa en caja. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

l.r> Higinio Freiré y Ramírez Pendiente para el dia l.r). 

Reemplazo de 100.000 hombres. 

H o s p i c i o . 

Adicionado.—Manuel del Cerro Maugis. luikil. 

P a l a c i o . 
Adicionado.—José Chacón Fernandez 

Izquierdo Ingresó en caja. 

F u e n t e e l S a z . 
6 Anastasio Padin Moñino CubTe plaza. 

r n l v e r « l d a d . 
• 

43 Juan Antonio Sánchez Zozaya.... Cul*ro plaza. 

I n c l u s a . 

137 Pablo Martínez Rodríguez Cubre plaza. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo de 100.000 hombres. 

LUGO.—San C o s m e de l l a r r r i ros. 

Antonio Maria Rodríguez Alvares. Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Señalar el sábado 18 del corriente, 
alas tres de la tarde, para ver en sesión 
pública con arreglo á la ley el recurso dé 
alzada entablado por 1). Daniel Carballo 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
M Ir id que obliga á los vecinos á presen
tar á los Alcaldes que han de expedir la 
cédula personal un volante del Alcalde 
de barrio por el que se exige 25 céntimos 
de peseta: 

Aprobar las siguientes subastas de 
lenas, adjudicándose los remates en la 
forma que á continuación se expresa: 

Villatieja. Monte el Chorrillo, á Don 
Torcuato Ejido, por 1.509 pesetas. 

Rascafria.—Robledo de Abajo, sitio 
Arenero, á D. Julián Sauz, por 485 pe
setas. 

ídem.—ídem sitio Postueros, á Don 
Jacinto González, por 4.280 pesetas. 

ídem.—Tras las Suertes, á D . Gre
gorio Ramírez, por 1.451 pesetas. 

La Hiruela.— Dehesa* boyal, tercer 
tranzón, á D. Pablo Cuenca, por 796 pe
setas, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Belmonte de Tajo.—Dehesa Valdeca-
bañas, á D. Tomás González, por 1.375 
pesetas, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Adjudicar á los vecinos labradores de 
Colmenar Viejo por todo el presento año 
forestal con el destino propuesto por el 
Ingeniero y cantidad de 1.800 pesetas, los 
pastos de la Dehesa boyal. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
j^atar, se levantó la sesión, de que certi
fico. ==El Vicepresidente, Él Marqués do 
Ketortil lo.=El Secretario interiuo. Ca-
m » o Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Francisco Márquez del Olmo, Comi
sionado de apremio de la jurisdicción 
municipal de Zarzalejo. 

Hago saber que según providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, se ven
den en pública subasta los bienes inmue
bles que han^sido embargados á los deu
dores por el empréstito de 175 millones 
de pesetas y de todos los demás débitos 
de la contribución de los años económi
cos de 1871 á 75 inclusive que resulta
sen adeudar hasta la termiuacion del re
mate, según lo dispuesto por la Adminis
tración económica en 28 de Agosto del 
corriente año. 

El indicado primer remate tendrá lu
gar el dia 25 del corriente mes, y hora 
de diez á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, ante el expre
sado Sr. Juez, que presidirá el acto de la 
subasta, siendo la capitalización según el 
líquido imponible de cada una de las fin
cas, el que á contiuuaciou se expresa: 

Número 2 de orden. Justo Bravo.— 
Una tierra de riego en los Morales, de una 
fanega de tercera, que linda con Mo
desto Redondo: líquido imponible 42 pe
setas 50 céntimos,* capitalizada en 1.416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 3. Mariano Bravo.—Una casa 
en esta población y barrio del Guijo, nú
mero 90: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 13. Valentín Fernandez.—Una 
tierra de riego en el Tejar, de un celemín 
de primera: linda con Eusebio Pastor: 
líquido imponible 6 pesetas 25 céntimos; 
Capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de secano en la Derrotu-

ra, de una fanega de. tercera: linda con 
Blas Pastor: líquido imponible 5 pesetas; 
capitalizada en 16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 14. Ignacio Fernandez, hoy 
Eustaquia Garría.—Mitad de una tierra 
de riego en la Derrotura, de seis cele
mines de primera: linda con Pedro Palo
mo Ventura: liquido imponible 24 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 825 pe
setas. 

Otra tierra de riego en el Tejar, de un 
celemiu de tercera: linda con Cornelio de 
la Peña: líquido imponible 3 pesetas 54 
céntimos; capitalizada en 118 pesetas. 

Núm. 23. Dominga Gómez.—Una 
tierra de riego, prado, de una y media 
fanega de tercera, en Fuente Patillas: lin
da con Manuel Congosto: líquido impo
nible 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Otra tierra de secano de cinco cele
mines de primera, en el Redondillo: linda 
con Alejandro Gómez; líquido imponible 
5 pesetas; capitalizada en 16 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 26. Sebastian Gómez.—Una 
casa en el barrio de la Ontanilla, núme
ro 30: linda con Regino Pastor: líquido 
imponible 21 pesetas 25 céutiraos; capi
talizada en 531 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 28. Bernabé González.—Una 
casa en el barrio del Guijo, núm. 92: lin
da con Mariano Pastor: líquido imponible 
8 pesetas; capitalizada en 200. 

Núm. 29. Miguel González.—Una 
casa barrio del Pradillo: linda con here
deros de Simón Manzano: líquido impo
nible 20 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 47. Justo de D. Pablo.—Una 
tierra de riego en el Venero, de un cele
miu de tercera: linda con Quintín Fer
nandez: líquido imponible 3 pesetas 54 
céntimos; capitalizada en 118 pesetas. 

Otra tierra en el Acederal, de dos ce
lemines* de primera: linda con Eleuférió 
Herranz: líquido imponible 2 pesetas; ca
pitalizada ep 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 54. Manuel Manzano.—Una 
tierra de secano en los Cantos de las Ho
yas, de una fanega y seis celemines de 
tercera: linda con herederos de Tomás de 
la Peña: líquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 56. Victoriano Manzano.—Mi
tad de uua casa barrio del Pradillo, nú
mero 40: linda con Cosme de la Peña: lí
quido imponible 11 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. Baldomera Mogena.—Una 
casa en el barrio del Pradillo, núm. 30: 
linda con Basilio de D. Pablo: líquido 
imponible 30pesetas; capitalizada en 7ÓO. 

Núm. 64. Brígida Martin.—Una t ier
ra de dos celemines de primera clase y 
dos celemines de segunda en la Derrotura: 
linda cou Miguel Martin: liquido imponi
ble 3 pesetas 33 céntimos: capitalizada 
en 111 pesetas. 

Núm. 66. Faustino Martin.—Una 
casa en el barrio de la Ontanilla, núme
ro 34: linda con Santiago Redondo: l í 
quido imponible 16 pesetas; capitalizada 
en 400. 

Núm. 69. Juan Martin.—Una casa 
en el barrio del Guijo, núm. 55: linda 
cou Lucio Herranz: líquido imponible 13 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 337 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 74. Miguel Martin.—Una tier
ra de secano en los Orcajos, de dos cele
mines de primera y dos fanegas de ter
cera: liúda cou Mariano Fernaudez: l í
quido imponible 12 pesetas; capitalizada 
en 400. 

Núm. 75. Santos Martín.—Una tierra 
de riego en Fuente Patillas, de tres cele
mines de tercera: linda con Julián Moge
na: líquido imponible 18 pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 91. Manuel Pariente.— Una 
tierra de riego en la Casera, de un cele-
min á?. primera: linda con Lúeas Herranz: 
líquido imponible 6 pesetas 25 céntimos; 
capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. José Pastor.—Cna tierra de 
riego en Fuente Patillas, de tres celemi
nes de primera: linda con Andrés Ventu
ra: líquido imponible 18pesetas 75 cénti
mos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 107. Juan Peña.—Mitad de uua 
tierra eu la Derrotura, de una fanega y 

I seis celemines: liúda con Ceferina Martin: 

líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 109. Marcelo Peña.—Un prado 
en el Manzanillar, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda con Alejan
dro Gómez: líquido imponible 11 pesetea 
25 céntimos; capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 110. Pedro Peña.—Una tierra 
de riego en los Morales, de tres celemines 
de tercera: linda con Bartolomé Pizarro: 
líquido imponible 13 pesetas 50 céutimos;: 
capitalizada en 337 pesetas 50 céntimos-

Núm. 115. Santiago Pizarro.— Un-
prado, de tre3 celemines de tercera: linda 
con Pedro Sánchez: líquido imponible 5 
pesetas; capitalizado eu 16 pesetas 66 
céntimo?. 

Núm. 120. Mariano Peña.—Una tier
ra de secano en el Palomar, de dos fane
gas do tercera: linda con Pedro Sánchez: 
líquido imponible 5 pesetas; capitalizada 
en 16 pesetas 66 céntimos. 

N úm. 131. Pablo Preciado.—Una tier
ra de riego en la Gargantilla, de tres ce
lemines de tercera: linda con camino pú
blico: liquido imponible 10 pesetas 63 
céntimos; capitalizada eu 354 pesetas 33 
céntimos. 

Nú;n. 134. Valentina Prociado.—¡Una 
tierra de riego en la Gargantilla, de cua
tro celemines de segunda: linda con el 
arroyo: liquido imponible 18 pesetas: ca
pital zada en 600. 

Núm. 136. Francisco Peña.—Un pajar 
y accesorio en Matasanquina: linda con 
terreno do Entrepajares: líquido imponi
ble 10 pesetas 50 céntimos; capitalizado 
en 350 pesetas. 

Núm. 150. Matías Redondo.—Mitad 
do una casa y cuadra en el barrio del 
Caño, núm. 39: linda con Mariano Mar
tin: líquido imponible 10 pesetas: capita
liza la en 200. 

Núm. 152. Matías Rodrigo.—Una tier
ra de riego en la Gargantilla, de seis cc-
lemim-s: linda ron Santos Martin: líquido 
imponible 28 pesetas; capitalizada en 933 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 159. Valentín Sánchez.—Un 
prado en las Hoyas, de seis fanegas de 
primera: linda con Anacleto Preciado y 
compañeros: líquido imponible 60 pesetas; 
capitalizado en 2 000. 

Núm. 170. Félix Ventura.—Una tier
ra en la Ladera, do una faneca: linda con 
Gaspar Ventura: líquido imponible 5 pe
setas; capitalizada en 16 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 176. Jacinto Ventura.—Un pra
do en Fuente Patillas, de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda con Julián 
Mogena: líquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 177. Julián Ventura.—Una casa 
eu el barrio del Guijo, núm. 41: linda con 
Fermín Ventura: líquido imponible 16 pe
setas: capitalizada en 400. 

Núm. 181. Eustaquio Ventura.—Me
dia casa en el barrio del Guijo, núm. 22: 
linda con Pedro Palomo: líquido imponible 
3 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 113 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 185. Natalio Ventura.—Medio 
pajar en Fuente Susana: linda con Felipe 
Manzano: líquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. Í87. Quintín Ventura.—Un pra
do en las Eras, de seis fanegas de primera: 
linda con Cándido do la Peña: líquido im
ponible 60 pesetas; capitalizado en 2-.000. 

Núm. 196. Galo Jiménez.—Una tier
ra en la Gargantilla, de cuatro celemines 
de segunda: linda con Rafael Palomo: 
líquido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 375. 

Núm 199. Luis García.—Media casa 
barrio del Guijo, núm. 43: linda con Brí
gida Martin: líquido imponible 12 pesetas; 
capitalizada en 300. 

Núm. 200. Teresa de Lúeas.—Una 

Earte de casa qoe hoy posee Rufino de 
,úcas; líquido imponible o pesetas; capi

talizada en 12 pesetas 50 céntimos. 
Núm. 201. Bárbara Lúeas.—Una par

te de casa que hoy posee Rufino de Lúeas: 
líquido imponible 12 pesetas; capitalizada 
en 300. 

Núm. 202. Pedro Maroto.—Medio 
prado en la Casera, do una fanega: linda 
con Jerónimo Rodrigo: liquido impouible 
7 pesetas 50 céntimos: capitalizado en 
250 pesetas. 
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Núm. 204. Valentín Molino.—Una 
parto de casa quo tiene con Rufino de 
Lúeas: líquido imponible 5 pesetas; ca
pitalizada en 125. 

Núm. 206. Faustino Maroto.—Medio 
prado en la Casera, de una fanega: linda 
con Jerónimo Rodrigo: liquido imponible 
7 pesetas .">(> céntimos; capitalizado en 
250 pesetas. 

Núm. 207. Hipólito Peña.—Una tier
ra de riego en la Gargantilla, do un cele
mín: linda con Di<••+• •> Martínez: líquido 
imponible 6 pesetas 25 céntimos; capita
lizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 208. Valentina Rodrigo.—Un 
huerto al Caño, de dos celemines de pri
mera: linda con Ruperto Pastor: líquido 
imponible 12 pesetas 50 céntimas; capi
talizado en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 209. Bruno Sacristán.—Cuarta 
parte do una casa barrio del Guijo, nú
mero 76: linda con D. Manuel Camargo: 
líquido imponible 4 pesetas; capitalizada 
en 100. 

Núm. 6. Luis Pastor Martin.—Una 
casa en el barrio del Guijo, núm. 81: 
linda con Pedro Palomo: líquido imponi
ble 11 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 281 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 8. Juan Redondo Pastor.—Un 
molino hariueroen Fuentelámparas: líqui
do imponible 8 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizado en 212 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 11. Ttburcio Pizarro.—Un pra
do en el Regajo, de dos fanegas de pri me
ra: linda con camino público: líquido im
ponible 20 pesetas; capitalizado en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 14. Anastasio do la Peña.—Un 
cercado en las Eras: linda con calleja del 
mismo nombre: líquido imponible 3 pese
tas 25 céntimos; capitalizado en 108 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 10. Juan Herranz.—Una tierra 
en las Eríllas, de nueve celemines ds se-
gunda: linda con Julián Mogena: líquido 
imponible 40 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 1.350. 

Un pndO en Loa lien-ajos, de seis ce
lemines de primera: linda con Tomás de 
la Peña: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizado en 375. 

Núm. 158. Autonio Sánchez. — Una 
tierra de riego en San Sebastian, de seis 
celemines de primera; linda con camino 
público: líquido imponible 37 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 1.250. 

Núm. 101. Luis Pastor.—Una tierra 
de riego en Zarzalejo Somero, de dos ce
lemines de tercera: linda Cándido Gó
mez: líquido imponible 9 pesetas; capita
lizada en 300. 

Núm. 154. Cayo Sauchez.—Un prado 
en la Casera, de dos fanegas de primera: 
linda Gregorio Preciado (menor)': líquido 
imponible 20 pesetas; capitalizado en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 32. Eleuterio Herranz.— Una 
tierra de riego en el Quemadillo, de tres 
celemines de segunda: linda Manuel San
tos Ventura. 

Otra tierra en las Majadillas, de dos 
celemines de seguuda y ocho de tercera: 
linda Obdulia García: líquido imponible 
4 pesetas 67 céntimos; capitalizada en 
155 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 36. Manuel Santos Ventura.— 
Una tierra eu Fuentelámparas, que per
teneció á D. Fermín Juan Portal, de cin
co fanegas, que linda con Rafael Palomo: 
líquido imponible 33 pesetas 50 céntimos; 
capitalizadaen 1.116 pesetas66 céntimos. 

Núm. 83. Miguel Palomo.—Una tier
ra de secano en la Umbría, de dos fane
gas de tercera: linda herederos de Boni
facio Mogena: líquido imponible 10 pese
tas; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 88. Petra Palomo.—Una tierra 
de trigo en la Gargantilla, de dos cele
mines de primera: linda con Julián Gar
cía: líquido imponible 12 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 11. Juan Miguel Herranz.—Un 
prado en los Regajos, de una fanega: 
linda Andrés Sánchez: líquido imponible 
7 peseta3 50 céntimos; capitalizado en 
250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por si alguno quiere inte
resarse eu la subasta, y á los deudores, que 

podrán satisfacer sus dévitos, costas, 
gastos y recargos antes de verificarse 
dicho remate, arreglándose las posturas 
de las dos terceras partes que serán ad
misibles según se dispone en el art. 1'> 
del Real decreto de 25 de Agosto d^ 1871. 

Z vfzalejo 5 de Noviembre dé 1876.— 
El Comisionado, Francisco Márqu'.'z. 

Ailüiinislracion Oiitni!. 

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

Circular. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 6 del actual 
la siguiente Real orden: 

« l imo. Sr.: Habiendo llegado á cono
cimiento de este Ministerio que en a!gu-
uos Juzgados municipales no se exi^e la 
exhibición de las células personales á los 
iuteresados eu los diversos negocios que 
ante ellos se ventilan, contra lo expresa
mente prevenido en la Instrucción de 18 
de Agosto último, y á fin de prevenir 
la repetición de hechos que ceden en 
perjuicio del indicado impuesto, al par 
que del buen orden administrativo, el 
Rey ÍQ. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que recuerde V. I . á los Jueces de prime
ra instancia y municipales del territorio 
do esa Audiencia el exacto cumplimien
to de los artículos 2.* al 10.* inclusive de 
la citada instrucción en la parte que les 
corresponda.» 

Lo que se circula por medio de los Bo
letines oficiales á los Jueces do pri 
mera instancia y municipales del tjrrito 
rio de esta Audiencia para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones que en 
la misma Real orden se citan. 

Madrid 17 de Noviembre de 1876.= 
Pedro Riera y Rovis, Secretario. 

esta capital, se saca á pública subasta 
un solar sito entre la Ronda del Retiro y 
la carretera de Valencia, inmediato áam
bas vías, y que linda al Norte con la fá
brica de vidrio y terreuos contiguos á 
ella; al Este con la línea de fachada á la 
pallo de Juan de Urbieta; al Sur y al 
Peste con otras sin nombre, señaladas 
recientemente, y con los muros de cerra
miento del jardín y anejos de la pasa 
del Excnio. Sr. Conde de Rascón, cuyo 
selar tiene de superficie 75.000 pies cua
drados, ó sean 5.822 metros cuadrado*, 
con 81 centiáreas, y se halla tasado en 
75.000 pesetas, tipo para la subasta, que 
tendrá lugar el día 9 de Diciembre próxi
mo, á la uua de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado; advirtióudose 
que uo se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación, y 
que para tomar parte en la subasta han 
üe depositarse antes 1.000 pesetas en la 
mesa del Juzgado, las que serán devuel
tas en el acto al que no fueso rematante, 
y las do este quedarán depositadas á las 
resultas de la subasta; y que los autos 
donde consta todo más por menor se ha 
lian de manifiesto desde este dia en la 
Escribanía del actuario^ calle Mayor, 
número 61, segundo. 

Madrid 17 de Noviembre de 1876, 
El Escribano, Aniceto de la Roca. 
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tacion y emplazamiento que á virtud del 
exhorto del Juzgado de Valeucia les está 
mandado hacer. 

Madrid 14 de Noviembre de 1876.= 
V.° B. = B a l d a . = E l actuario, Victoriano 
Moreno. 

. José Balda Jovellar, Juez de primera 
instaiieia del distrito do la Inclusa de 
esta corte. 

Hago saber que 
"Fernán*lez, natural 
de I ) . Pedro y Doña 

Doña Ramona con 

D. Tomás Subiela 
de Cartagena, hijo 
Francisca y casado 
Bermudez, falleció 

sin testar en esta villa el dia 15 de Di
ciembre de 1875; y ¡cito y llamo por se
guuda vez á cuantos se crean con dere
cho á heredarle para que en el término 
de 20 dias le deduzcan en debida forma 
ante este Juzgado; previniendo asimismo 
que se han prescutado en solicitud de que 

- declare herederos Doña Maria de 
los Dolores y Doña Inés Subiela y Bermu -
dez, como hijas legítimas, y D. Manuel 
Arjona y Subiela, como nieto, en repre
sentación de su difunta madre Doña 
Francisca Subiela Bermudez. 

Dado en Madrid á 16 de Noviembre 
de 1870.=José Balda Jovellar.=Por man
dado de su señoría, Félix Ontiveros. 

40—46 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS CE PH..V.ERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia seguuda vez el 
fallecimiento intestado, ocurrido en 2 de 
Junio de 1873 en Pau (Frauda), de Doña 
Josefa de Santiago y Aguirreveugoa, de 
17 años de edad, soltera, natural que fué 
de Málaga, hija de D. Federico y Doña 
Carmen, esta ya difunta; lo que se hace 
saber á fin de quo los que se conceptúen 
con derecho á la herencia comparezcan 
en este Juzgado á ejercitarlo dentro del 
término de 20 dias; bajo apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; a lvirtiéndosc 
q ue sólo se ha presentado el padre do la 
finada solicitando la declaración de he
redero. 

Madrid 16 de Noviembre de 1876.= 
El Escribano, Luis Hernández. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se anuncia la venta 
en pública subasta de diferentes muebles 
y cuadros, tasados eu la cantidad de 
12.879 rs., como también 844 obras lite
rarias de ciencias y artes de diferentes 
autores, retasadas en 35.426 rs. vn., quo 
hacen un total de 48.305 rs., todo lo cual 
estará de manifiesto en la casa núm. 2 
de la calle de Ferraz, entresuelo derecha, 
y su remato se verificará el 27 del cor.-, 
rieute, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, sin admitirse 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación; advirtiéndose que si 
no se hicieren proposiciones á todos los 
efectos queso anuncian,se admitirán pos
turas separadamente por grupos, uno de 
muebles y efectos y otro de libros, y que 
para tomar parto en la subasta habrá 
de depositarse cu la mesa del Juzgado 
por los licitadores la cantidad de 1 000 
pesetas, que serán devueltas en el acto al 
que uo fuere rematante, y las de este que
darán depositadas á las resultas de la su
basta. Los autos do que procede esta ven
ta se hallan de manifiesto desde este dia 
en la Escribanía del actuario, calle Ma
yor, núm. 61, segundo, hasta el acto de 
la subasta, para que puedan enterarse las 
personas que gusten interesarse en la 
misma. 

Madrid 15 ¡ie Noviembre de 1876.= 
El Escribano, Aniceto de la Roca. 
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H u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
y refreudada por el iufrascrito, se cita, 
llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento abiutestato de D. Fran
cisco Alouso y Parra, natural y vecino 
que fue de esta capital, para que se pre
senten á usar del mismo eu dicho Juzga
do y Escribanía dentro del término de 30 
dias. 

Madrid 15 do Noviembre de 1876.= 
V.° B . °=E l Juez de primera instancia 
interino, Luis Bahía.=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 44—34 

C e n t r o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita y llama por el 
presente edicto y término de 10 dias á 
I ) . José González, natural de Villatuz, en 
la provincia de Oviedo, que ocupó el 
cuarto núm. 21 en la fonda de Barcelona, 
en esta capital, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á 
dar su declaración cómo testigo eu la 
causa que se instruye contra un desco
nocido por hurto de un reloj y cadena de 
oro á D. Juan Ordinas, que ocupaba el 
cuarto núm. 17 do dicha fonda; bajo 
apercibimiento do pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.' = Bernad.= Por el Escribauo 
Martínez, Venancio de Orche. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, so anuncia 
al público el fallecimiento abmtestato 
de Doña Matilde Aguilera y Gamboa, 
esposa que fué de D. José do Fontagud 
QarjroUO, hija «le D. Francisco de Agui
lera. Comiede Villalobos, y de Doña Luisa 
Gamboa y López, ocurrido en esta villa 
en 25 de* Marzo de 1874 á la edad de 26 
años; y se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarla para*que en el 
término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle en forma legal en dicho Juzgado y 
Escribanía. 

Madrid 16 do Noviembre de 1876.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 43—36 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria so llama á 
los sujetos que en la noche del 20 al 21de 
Oc'ubre último, en número de ocho, asal
taron la casa de D. Juan Méndez, vecino 
de Pcdrezuela, cuyas señas se ignoran, 
excepto de uno que se hallaba envuelto en 
una manta y con un arma, para que en 
el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á fin de recibirles las oportunas 
declaraciones. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos do la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes de dichos sujetos. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de No
viembre de 1876.= Pedro Aquilino Dávi
l a ^ Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugaldc. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se llama á D. Do
mingo Vallejo y Vivanco y Doña Jose
fa Beltran para que dentro del término 
de nuevo dias se presenten en la Escriba
nía del infrascrito á oir la notificación, ci 

Administración 

AYUNTAMIENTOS 

V a l d a r a c e t e . 
El repartimiento municipal de 4 por 

100 sobre la riqueza amillarada á los ve
cinos y 3 {20 por 100 sobre la de los ha
cendados forasteros, así como el destina
do al pago de guardas de este término 
durante el presente año económico, se 
hallan expuestos por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
á fin de oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Valdaracete 15 de Noviembre de 
1876.= El Alcalde, Miguel Navarro. 
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